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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas. 
Trimestre..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Peníusula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo l.° del Código Ciml),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las snsoripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

AMBUCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
í.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. K. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
>.n su importante salud.

(Gaceta del 1S de Octubre de 1920).

MISTERIO DE INSTRÜCCION PÚBLICA
y Bellas Artes».

Subsecretaría.
Se halla vacante on el Institu

to general y tócQico de Oáceres, 
la plaza de Profesor de )a asigna
tura da Gimuasia, que ha de pro
veerse por concurso previo de 
traslado, conforme á lo dispuesto 
eu el Real decreto de 30 de Abril 
do 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar á la traslación 
los Catedráticos numerarios del 
misino grado de enseñanza que 
eu propiedad desempeñen ó ha
yan desempeñado igual asigna
tura.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la ho
ja de servicios, á este Ministerio, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publica
ron de este anuncio en ia Gace
ta de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de ia Na
ción; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el pre-
8 0 Q10

Madrid, 6 de Octubre de 1920. 
-El Subsecretario, Peña Ramiro.

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Las Palmas 
(Canarias), la plaza de Catedrático 
numerario de la asignatura de 
Lengua y Literatura castellanas, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto da 
30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pneden optar á la traslación 
los Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que 
en propiedad desempeñen ó ha
yan desempeñado igual asigna
tura ó de indudable analogía por 
tratarse de la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á este Ministe
rio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de vein
te dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en

los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimiento* 
públicos de enseñanza de la Na- 
oion; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique des
de luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 6 de Octubre de 1920. 
-El Subsecretario, Peña Ramiro.

, Gaceta del 12 Oc'ubre de 1920. J

ADMISM1 PROVINCIAL
Núm. 2.929.

GOBIERNO CIVIL
Obras Públicas.—-Expropia

ciones.
Señalado el dia 18 del actual, 

á las once horas para el pago de 
las fincas que hay que expropiar 
en el término municipal de Tor* 
desil las con motivo de la modifi
cación de rasante del kilómetro 
183 de la carretera de Madrid á 
la Coruña, se presentará á efec
tuarle en la Casa Ayuntamiento 
del citado término don J. Emilio 
Martin Gil, pagador de la Jefatu
ra de Obras Públicas de la pro
vincia, acompañado de don José 
Suarez Leal en representación de 
la Administración.

Los propietarios cuya relación 
se inserta á continuación, ó sus 
apoderados ó representantes le
gales, entregarán al pagador las 
respectivas hojas de aprecio, fir-

maudo en ellas el «recibí» co
rrespondiente que deberá auto
rizar el Alcalde con su V.° B.* y 
el sello de la Alcaldía, levántán- 
dose de todo la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletín Oficial» en cum
plimiento del artículo 61 del Re
glamento de expropiación forzo
sa, debiendo advertir á los iute- 
resadosque sialgunonosepresen
tará á recibir el importe de su 
hoja de aprecio, ó se negará á 
recibirlo, se barí el depósito de 
la cantidad según determinan lo* 
artículos 39 y 40 de la ley de Ex
propiación forzosa, y que los pa
gos están sujetos á los im puestos 
del uno por oieuto de los que ha« 
ce el Estado y al transitorio.

Relación que se cita.
Núaterada

ardan

1 Don Pedro Puertas, Torde-
sillas.

2 Don Pedro Puertas, id.
3 Don Felipe Garañeda, íd„
4 Don Juan Bueno, id.
5 Herederos de don Manuel

Ortega, id.
6 Don Pedro Rodríguez, id.
7 Dou Félix Arroyo, íl.
8 Herederos de Don Eutasio

González, id.
Valladoíid 13 de Octubre de 

1920.
£/ Gobernador,

Slttfltl barita ftrpra.



804 14 de Ootubre d® 1920

Núm. 2.980. 

GOBIERNO CIVIL

DIÜKCCION (iKNEÍüL DE OBKáS PÚBLICAS

Ku virtü'l de lo dispuesto por 
Real ordeu de 29 del uctual, y 
cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 
8 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el día 
30 del próximo mes de Octubre 
á las once de la mañana, pa
ra la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de Curre- 
honda de Simancas á Velilla, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
i4.375‘70 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ooupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes en dioho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de.....

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece del 
día 25 de Octubre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan
tía para tomar parte en. la subas
ta será de 9.500 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 30 de Septiembre de 
1920.—El Director general, 
P. D; R. Ochando.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de...., según 

cédula personal núm..., enterado 
del anuncio publioado con fe

cha 30 de Septiembre último y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
del trozo primero de la carretera 
de Carrehonda de Simancas á Ve- 
lila, provincia de Valladolid, se 
compromete á. tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de.....

(Aquí la proposiccion que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda preposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrito en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejeouoion de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(lecha y firma del proponente.)
Valladolid .13 de Octubre de 

1920.—El Gobernador Angel Zu
rda.

845

Núm. 2.924.

Alaejos.

Don Pedro Viviano García, Al 
caldo constitucional de esta 
villa de Alaejos.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de 
Util idad es, correspondiente al ter
cer trimestre del actual ejercicio 
de 1920-21, tendrá lugar en este 
termino durante los días 4, 5 y 6 
del próximo mes de Noviembre 
por ej. Recaudador don Jeshs Mo
neo Mingo, ó sus auxiliares, cu
ya oficina estará situada en casa 
del vecino de esta villa don Emi
lio López Marcos, y permanecerá 
abierta desde la hora de las uue- 
ve á las quince.

En su consecuencia se invita 
á los contribuyentes por expre
sado concepto tanto en la locali
dad oorno forasteros, á que verifi
quen en dicho plazo el pago de 
sus respectivas cuotas.

Se hace saber también que 
durante los días 28, 27, 28, 29 y 
30 del citado mes de nueve á 
quince, estará abierta la cobran
za en su segundo periodo volun
tario, en el domicilio del recau
dador, sito en Valladolid, calle 
de las Angustias, 3, principal 
y que pasados dichos periodos se

procederá á la exacción del im
puesto por la vía de apremio.

Alaejos 15 de Octubre de 1920. 
—El Alcalde, Pedro Viviano.

Núm. 2.927.

Pollos.

En la noche del día nueve de 
los corrientes, desaparecieron de 
la Estación ferroviaria de esta 
▼illa, dos caballerías de menor 
de las sañas que después se ex
presarán; regando por medio del 
presente al que sepa el paradero 
de las mismas, de aviso á esta 
Alcaldía, para que sean recogidas 
por sus dueños, previo abono de 
gastos y dañ03 que hubieren cau
sado.

Señas.
Olase burra, rúcia, colina y de 

alzada regular, y un burro, ne
gro, capón y de alzada regular.

Pollos 12 de Octubre de 1920. 
—El Alcalde, Millán Altamirano.

Núm. 2.926.

Vega de Valdetronoo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
lugar, correspondientes al ejerci
cio 1918 y ampliación y ejercicio 
de 1919-1920, se hallarán de ma
nifiesto al público por término 
de quince dias, á contar desde 
mañana en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan 
ser examinadas por cuantos veci
nos lo deseen y formulen en for
ma las reclamaciones que esti
men pertinentes pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Vega de Valdetronco 12 de Oo
tubre de 1920.—E¡ Alcalde, Gre
gorio Cuervo.—P. S. M., El Se
cretario, Teodusio Alonso.

Vega de Valdetronoo.

Ultimado por la Comisión de 
evaluación y Junta general, el 
repartimiento de utilidades en su 
parte personal y real, formado de 
conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 96 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, para cu
brir el cupo de Consumos y sus 
recargos en el ejercicio corriente 
se hallará expuesto al público en 
la Casa Consistorial, durante 
quiuce días, á contar desde el si
guiente de la publicación en el 
«Boletín Oficial» del presente 
anuncio, y las reclamaciones que 
se produzcan durante dicho plpzo^ 
y tres días después, se presenta

rán en la Secretaría del AyuQta 
miento estendidas en papel de la 
ciase 8. , las cuales se sujetarán 
en un todo é los artículos 96 y 
97ade dicho Real decreto, pasados 
los cuales no se admitirá nin- 
guna.

Vega de Val ietronco 11 de Oc
tubre de 1920.—El Alcalde, Gre- 
gorio Cuervo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.920.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, en el sumario que se 
instruye en el mismo sobre ha
llazgo del cadáver de un hom
bre desconocido como de 60 á 65 
años de edad, que vestía camisa 
y ca lzoncillo de lienzo blaDco, 
pantalón, chaleco y chaqueta 
de paño negro, faja negra, za
patos blancos gordos, y que 
llevaba una cayada pinta y un 
saco vacío, creyéndose que se 
dedicaba á la mendicidad y el 
que falleció en la Casa Hospital 
del pueblo de Ziratan el día seis 
del corriente mes, á consecuen
cia de la falta de alimentación 
según el informe de los Médicos 
que practicaron la auptosia, ha 
acordado llamar por medio de la 
presente á las personas que le 
conocieran para practicar la dili
gencia de identificación y á la 
vez á sus parientes, si les tuviera 
para ofrecerles el procedimiento 
en conformidad á lo dispuesto en 
el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal, debiendo 
comparecer ante este Juzgado 
dentro del término de quinto 
día á los fines expresados.

Valladolid 9 de O’tubre de 
1920.--El Secretario, Rafael R. de
la Cuesta,

PÉRDIDA.
El día 7 del actual ha desapa

recido una perra de caza y raza
perdiguera, con manchasgrandea, 
color cafó, y mosqueada, tiene 
uñas arriba de las patas y uca 
seña particular.

Su devolución Nuflez de Aroe, 
número 23, piso 3.°

Imprenta del Hospicio pro.via^'


